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1. PLANTEAMIENTO GENERAL 
 
 
1.1. INTRODUCCIÓN 
 
El comienzo del curso escolar supone cada año la realización de diversos procesos sucesivos 
que confluyen finalmente en la adjudicación de los puestos de trabajo docentes que se 
encuentran vacantes entre aquellas personas que no disponen de destino definitivo. 
 
La presente normativa pretende regular de forma clara y detallada el proceso de 
adjudicación, tomando como punto de partida los aspectos relevantes recogidos en las 
anteriores resoluciones, y aprovechando la experiencia acumulada tanto por las unidades de 
personal como por el resto de agentes sociales que en él toman parte. 
 
 
 
1.2. PRINCIPIOS QUE HAN DE SEGUIRSE EN LA ADJUDICACIÓN 
 

- La CALIDAD de la enseñanza 
 

- La ESTABILIDAD en los Centros 
 

- La MOVILIDAD 
* Forzosa, 
* Voluntaria 

 
- La ESPECIALIDAD 

 
Con carácter general, cada persona impartirá aquellas especialidades para las que 
reúna mejor capacitación, de acuerdo con titulación o acceso al sistema. 

 
- La APTITUD LINGÜÍSTICA 

 
Se aplicará lo que al respecto se establece en el Decreto de Perfiles Lingüísticos. 
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1.3. REALIZACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
 
 La adjudicación consta de dos fases para cada colectivo: 
 

 1.3.1. Fijación 
 

Los puestos de trabajo se asignarán dentro del centro de referencia que 
corresponda a cada persona. 

 
Con carácter general, el proceso de fijación se hará público por las unidades de 
Personal de las Delegaciones Territoriales conforme a los criterios que se 
establecen en la presente Resolución. 

 
 
  1.3.2. Elección 
 

Los puestos de trabajo serán elegidos por cada persona en un acto público convocado 
al efecto y celebrado conforme a los criterios que se establecen en la presente 
Resolución. 
 

1.4. NOMBRAMIENTOS 
 
A aquellas personas que obtengan el puesto de trabajo se les hará el nombramiento que 
corresponda a su situación administrativa. La validez del mismo se hará depender siempre de 
la efectividad de la toma de posesión. 
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2. ÁMBITO SUBJETIVO 
 
 
En general, participarán los profesores y profesoras de enseñanza secundaria y los 
profesores y profesoras técnicos de formación profesional en activo que a comienzo de curso 
se encuentran sin destino definitivo, o no pueden desempeñarlo por cualquier causa. 
 
De igual modo, se adjudicará un puesto de trabajo a las personas con destino definitivo en un 
Centro que no dispongan de horas en éste durante el curso 2007/2008. 
 
La participación de los interinos e interinas quedará condicionada a la existencia de puestos 
de trabajo que en el momento de la oferta de las plazas no hayan sido cubiertos por el resto 
de colectivos. 
 
En concreto, la participación en el proceso de adjudicación se formalizará dentro de uno de 
los colectivos siguientes: 
 

1- Personas que por transformación de sus puestos de trabajo se encuentran 
adscritas a plazas de perfil vencido y no lo han acreditado 

 
2- Personas con destino definitivo en centro que no dispongan de horas en éste 

durante el curso 2007/2008 
 
3- Personas desplazadas 
 
4- Personas a las que se les ha suprimido su destino definitivo 
 
5- Personas que han perdido su destino definitivo por ejecución de sentencia judicial 
 
6- Personas a quienes se ha concedido una comisión de servicio con ocasión de 

vacante 
 
7- Personas en expectativa de destino 

Dentro de este grupo se incluyen tanto las que se reincorporan al sistema como 
quienes hayan reingresado, ordenándose dentro del grupo de acuerdo con los criterios 
generales establecidos en el apartado 6.4. 

  
8- Personal en prácticas 
 
9.-Personas a quienes se ha concedido una comisión de servicio primaria/secundaria 

(antiguas convocatorias E.G.B. / EE.MM.) 
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10- Candidatos y candidatas a realizar sustituciones 
 

Si una vez realizada la adjudicación con las personas que integran los colectivos 
anteriores, continuaran existiendo puestos de trabajo vacantes incluidos en el ámbito 
objetivo de esta normativa, se ofertarán a quienes integren la lista de candidatos y 
candidatas a realizar sustituciones, conforme a los criterios establecidos en la 
Resolución de 26 de mayo de la Directora de Gestión de Personal del Departamento 
de Educación, Universidades e Investigación por la que se aprueban instrucciones para 
la gestión de la lista de candidatos a sustituciones del personal docente en centros 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en las 
Resoluciones que la modifican. 
 
No obstante, con el objetivo de darles continuidad en los centros y conseguir una 
mayor estabilidad de las plantillas, a partir del curso 2008/2009, se extenderá al 
personal de este colectivo la aplicación de la fórmula de fijación en el marco de su 
participación en el proceso de adjudicación de comienzo de curso, de acuerdo con la 
normativa que a tal efecto se apruebe. 
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3. PUESTOS DE TRABAJO 
 
 3.1. EN GENERAL 
 

En el proceso de adjudicación de principio de curso se ofertarán todos los puestos 
de trabajo correspondientes a los niveles educativos de Educación Secundaria, que 
existan en el momento de la adjudicación y no se encuentren ocupados por persona 
con destino definitivo. Dentro de cada colectivo se ofertarán los que no se hayan 
adjudicado en colectivos con mejor derecho. 

 
Sin perjuicio de que, si fuera necesario, los puestos de trabajo llevarán aparejada 
impartición en primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, en general 
aquéllos que se ubiquen en dicho primer ciclo serán asignados en otro proceso de 
adjudicación anterior. En el supuesto de que resulten vacantes una vez finalizado 
este podrán ser ofertados también en el proceso regulado por la presente 
Resolución. 

 
 
3.2. CONFIGURACIÓN DE GRUPOS Y DETERMINACIÓN DE PLANTILLAS 

 
Se aplicarán la normativa general y los criterios que se establezcan desde la 
Viceconsejería de Educación y la Dirección de Centros Escolares. 

   
 
3.3. PLAZAS MIXTAS 

  
Aquellos puestos de trabajo que engloben varias asignaturas se conformarán de 
acuerdo con su asignatura principal, entendiéndose por tal aquella que suponga una 
carga horaria de 10 o más horas. En el supuesto de que ninguna llegue al mínimo, se 
atenderá a la asignatura predominante. 
 
Si alguna de las asignaturas fuera un idioma, será éste considerado asignatura 
principal. 
 
Aquellos puestos de trabajo que engloben dos asignaturas de idioma se conformarán 
de acuerdo con su asignatura principal, entendiéndose por tal aquella que suponga 
una carga horaria de 10 o más horas. En el supuesto de que ninguna llegue al mínimo, 
se atenderá a la asignatura predominante. 
 
Para impartir en un puesto de trabajo de estas características será necesario 
acreditar la licenciatura o el certificado de aptitud de ciclo superior de la E.O.I. o 
equivalente correspondiente al segundo idioma.  
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La agrupación de especialidades que den lugar a un puesto de trabajo deberá realizarse 
con criterios de coherencia y semejanza curricular. 
 
 En el supuesto de que para impartir en un puesto de trabajo de estas características 
sean necesarios conocimientos adicionales o varias titulaciones por razón de la 
concurrencia de asignaturas específicas en la misma plaza, se hará constar así en las 
relaciones utilizadas para la adjudicación. 

 
 
 
3.4. ASIGNACIÓN DE HORARIO A PUESTOS DE TRABAJO EN QUE SE 
IMPARTAN ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA Y DEL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE 
FORMACION PROFESIONAL 
 
 

Respecto a la configuración de puestos de trabajo en que se impartan tanto 
especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria  como especialidades 
del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional se tendrán en cuenta las 
precisiones siguientes: 

 
A) Si en el centro existen horas suficientes bien en especialidades del Cuerpo de 

Profesores de Secundaria, bien en especialidades del Cuerpo de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, las plazas se definirán con el horario completo, 
en una u otra. 

 
B) En el supuesto de que no queden horas suficientes en el centro para dar lugar a una 

plaza de las contempladas en el párrafo anterior, podrán crearse con horario mixto 
teórico-práctico. Si las horas de la especialidad Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional fueran mayoritarias se definirán por esta especialidad, 
excepto cuando exista pendiente de fijar en el centro un profesor o profesora de 
secundaria que podría acceder a la misma, en cuyo caso podrá definirse por 
especialidad del Cuerpo de Profesores de Secundaria. 

 
 
 
3.5. DETERMINACIÓN DE LAS PLAZAS CONCRETAS A OFERTAR 
 

Con carácter previo al comienzo del proceso se determinarán las plazas a ofertar. 
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3.6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RESPECTO A LA FASE DE FIJACIÓN 
 
 

En la fase de fijación se utilizarán los puestos de trabajo que dejen libres quienes se 
encuentren en servicios especiales o liberación sindical, salvo manifestación en 
contrario de la persona que hubiera de resultar fijada. 
 
Los puestos que resulten libres con motivo de licencia por enfermedad se utilizarán en 
la fase de fijación siempre que la persona que hubiera de ser fijada así lo manifestara. 
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4. CENTRO DE REFERENCIA 
 
 
4.1. EN GENERAL 
 

Se entenderá como centro de referencia de una persona que participa en el proceso de 
colocación de comienzo de curso aquel centro que obtuvo en el proceso de colocación 
anterior, a salvo de las precisiones recogidas en el apartado siguiente. 
 
 Cualquier participante en este proceso tendrá derecho preferente a ocupar una plaza 
en su centro de referencia siempre que no sea desplazado del mismo por persona de 
colectivo con mejor derecho. 
 
 No obstante, quienes muestren su voluntad de autodesplazamiento no podrán hacer uso 
de este derecho de preferencia, salvo que, en el supuesto de cambio de Territorio, no 
sea autorizado por superar los límites numéricos establecidos por el Departamento, en 
cuyo caso seguirán manteniendo su centro de referencia. 

 
 
 
4.2. CASOS PARTICULARES 
 
.- Personas que por transformación de sus puestos de trabajo se encuentran adscritas 

a plazas de perfil vencido y no lo han acreditado 
 
Quienes en el curso escolar 2006/2007 han permanecido en un centro diferente a 
aquél en el que tienen destino definitivo podrán solicitar que se tome como centro de 
referencia el centro en el que tienen destino definitivo. En caso de no solicitarlo, se 
asignará como centro de referencia el centro que obtuvieron en el proceso de 
colocación anterior. 

 
 
.- Personas desplazadas 
 

Si para el curso escolar 2007/2008 existen horas suficientes en el centro donde se 
ubica su destino definitivo, de la especialidad y perfil lingüístico correspondientes a 
ese destino, deberá volver al mismo. 

 
Si para el curso escolar 2007/2008 existen en el centro donde se ubica su destino 
definitivo, puestos de trabajo de igual especialidad y distinto perfil lingüístico que su 
destino definitivo, de especialidades correspondientes a su asignatura de oposición o a 
su titulación académica, o de especialidades afines a su asignatura de oposición, podrá 
volver al mismo. 
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En otro caso conserva como referencia el centro donde desempeñó servicios durante el 
curso escolar 2006/2007. 

 
 
.- Personas a las que se les ha suprimido su destino definitivo 

 
Quienes durante el curso escolar 2006/2007 han permanecido en un centro diferente 
a aquél en el que adquirieron la condición de suprimido podrán solicitar que se tome 
como Centro de referencia el centro en el que adquirieron esta condición. En caso de no 
solicitarlo, se asignará como centro de referencia el centro que obtuvieron en el 
proceso de colocación anterior. 
 
Quienes han perdido su destino definitivo por ejecución de sentencia sólo tendrán 
como centro de referencia aquél en el que prestaron servicios durante el curso 
2006/2007. 

 
 
.- Personas que han tenido destino en más de un centro durante el curso 2006/2007 

 
Conservan como referencia el centro en que han prestado servicio ininterrumpidamente 
al menos desde el mes de febrero del curso escolar 

 
 
.- IRALE 
 

Las personas con derecho a participar en la fase de fijación con liberación IRALE 
tendrán la referencia en el centro desde el que accedieron a este programa. En el 
supuesto de que les desplace o haya desplazado persona con mejor derecho no 
dispondrán de referencia, salvo que voluntariamente participen en el proceso de 
adjudicación a efectos de determinarla. 

 
Quien durante el curso escolar haya ocupado la plaza correspondiente a una persona 
con liberación IRALE también tendrá referencia en dicho centro. 

 
 
.- Personas que se reincorporan al sistema 
 

• A mediados del curso escolar: 
Conservan como referencia el centro en que han prestado servicios 
ininterrumpidamente al menos desde el mes de febrero del curso escolar 

 
• Al comienzo del curso escolar (coincidiendo con el proceso de colocación): 

Acuden al proceso con la referencia del Territorio Histórico al que pertenecían 
cuando suspendieron su relación con el sistema. 
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.- Personas que reingresan 
 

• A mediados del curso escolar: 
Conservan como referencia el centro en que han prestado servicios 
ininterrumpidamente al menos desde el mes de febrero del curso escolar. 

 
• Al comienzo del curso escolar (coincidiendo con el proceso de colocación): 

Acuden al proceso con la referencia del Territorio Histórico que deseen. 
 
 
.- Personas que reingresan de excedencia por hijo o hija menor o por cuidado de 

familiares 
 

Las personas con destino provisional que reingresan de excedencia por hijo o hija menor 
o por cuidado de familiares (o suspensión transitoria en la prestación de servicios, en el 
caso de interinos o interinas) tendrán la referencia en el centro desde el que 
accedieron a tal situación, siempre que se encuentren dentro del plazo que la normativa 
establece para la reserva de plaza. En el supuesto de que les desplace o haya 
desplazado persona con mejor derecho no dispondrán de referencia, salvo que 
voluntariamente participen en el proceso de adjudicación a efectos de determinarla. 

 
 
.- Personas sin plaza definitiva reincorporadas de servicios especiales o de 

liberaciones sindicales 
 

Su centro de referencia será aquel desde el que accedieron a la situación de servicios 
especiales o liberación sindical. En el supuesto de que les desplace o haya desplazado 
persona con mejor derecho no dispondrán de referencia, salvo que voluntariamente 
participen en el proceso de adjudicación a efectos de determinarla. 

 
 
.- Personas que durante el curso 2006/2007 han desempeñado una comisión de 

servicios 
 

No se tomará como centro de referencia aquél donde han desempeñado la plaza en 
comisión de servicios, salvo que continúen en la misma situación en el curso 2007/2008. 
 

 
.- Personas que han ejercitado la facultad de autodesplazamiento 
 

Únicamente guardan la referencia del Territorio Histórico a donde se hayan 
autodesplazado. 
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.- Institutos que han resultado fusionados 
 

Las personas que durante el curso 2006/2007 hubieran desempeñado servicios en 
Institutos que han resultado fusionados guardarán referencia en el nuevo Instituto 
resultante de la fusión. 

 
 
.- Institutos que han resultado desglosados 
 

Las personas que durante el curso 2006/2007 hubieran desempeñado servicio en 
Institutos que han resultado desglosados guardarán referencia en el Instituto donde 
se haya situado la plaza en que estuvieron nombradas. Si existieran plazas iguales en 
varios de los Institutos resultantes, tendrán referencia en todos ellos. 
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5. ÁMBITO GEOGRÁFICO 
 
 

En general, la adjudicación de comienzo de curso se llevará a cabo en el marco 
geográfico definido por el Territorio Histórico. 

 
No obstante, se tendrán en cuenta las siguientes precisiones para la fase de elección, 
que para los colectivos indicados se formalizará a partir de los siguientes ámbitos 
geográficos: 

 
 

.- Personas que por transformación de sus puestos de trabajo se encuentran 
adscritas a plazas de perfil vencido y no lo han acreditado, 
 
.- Personas con destino definitivo en centro que no dispongan de horas en éste 
durante el curso 2007/2008, 
 
.- Personas desplazadas, y 
 
.- Personas a las que se les ha suprimido su destino definitivo 

 
Participarán en la adjudicación de puestos de trabajo de la Circunscripción escolar en la 
que se enclava su centro de referencia, y, si de esta manera, no obtuvieran ninguno, en 
la adjudicación de Territorio Histórico, con posterioridad a la adjudicación del 
colectivo en cada una de las Circunscripciones. 

 
No obstante, aquellas personas para las que no exista plaza con la especialidad de su 
oposición dentro de la Circunscripción en la que se enclava su centro de referencia 
podrán elegir especialidades afines. 

 
Del mismo modo, aquellas personas para las que habiendo acreditado el PL2 no exista 
plaza de PL2 dentro de la Circunscripción en la que se enclava su centro de referencia 
podrán elegir plazas de PL1 vencido o diferido. 

 
Se dará opción a renunciar a la adjudicación dentro de la Circunscripción propia, 
pasando entonces a participar en la fase de adjudicación de Territorio histórico. 

 
-. Personas que han perdido su destino definitivo por ejecución de sentencia judicial 

 
Participarán en el marco geográfico de Territorio Histórico, sin que sea de aplicación 
la preferencia a circunscripción. 
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.- Personas en expectativa de destino 
 
    Todas estas personas, cualquiera que sea la razón por la que hayan llegado a tal situación, 
participarán en la adjudicación de puestos de trabajo del Territorio Histórico, en función 
de los criterios de ordenación establecidos en el apartado 6.4., incluyéndose igualmente 
quienes, de acuerdo con la normativa, tengan reconocido a efectos de participación en el 
concurso de traslados, derecho a obtener destino definitivo en la localidad y/o zona. 
 
    No obstante, quienes habiendo estado adscritas a plazas en el exterior, deban 
reincorporarse al ámbito de gestión de este Departamento de Educación, Universidades e 
Investigación en el curso 2007/2008, o habiéndose reincorporado en cursos anteriores, no 
hubieran obtenido aún un destino definitivo, tendrán preferencia respecto del resto de 
personas en expectativa de destino, únicamente en la fase de elección de puestos de 
trabajo, para aquéllos que se oferten en la localidad donde tuvieron su último destino 
definitivo. 
 
    El desplazamiento obligatorio de un Territorio Histórico a otro quedará condicionado a la 
imposibilidad de colocación de una persona en aquel donde tenía referencia, en función de 
las necesidades del sistema, de acuerdo con la planificación que realice la Administración 
Educativa. 
 
- Personal en prácticas 
 
    Participará en la adjudicación de puestos en el Territorio Histórico que solicite siempre 
que en el mismo haya vacantes de la especialidad correspondiente. 
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6. REQUISITOS Y CRITERIOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
 
 
6.1. ESPECIALIDAD 
 
    En cada una de las fases se tendrán en cuenta los siguientes criterios con relación a la 
especialidad: 
 
 
6.1.1. Fijación 
 
.- Personas que por transformación de sus puestos de trabajo se encuentran 

adscritas a plazas de perfil vencido y no lo han acreditado, 
 
- Personas con destino definitivo en centro que no dispongan de horas en éste para 

el curso 2007/2008, 
 
.- Personas desplazadas, 
 
.- Personas a las que se les ha suprimido su destino definitivo, 
 
.- Personas que han perdido su destino definitivo por ejecución de sentencia judicial, 
 

.- Personas a quienes se ha concedido una comisión de servicio con ocasión de 
vacante, y 

 
.- Personas en expectativa de destino 
 
     A las personas que pertenezcan a los colectivos indicados se les fijará en puestos de 
trabajo de la especialidad correspondiente a su asignatura de oposición (prioritaria 1). 
 
     En el supuesto de que no existieran, la fijación se realizará en puestos de trabajo de la 
especialidad correspondiente a la asignatura de impartición durante el curso escolar 
anterior (prioritaria 2), que deberá ser, en todo caso, correspondiente a su titulación 
académica o afín a su especialidad de oposición. 
 

No obstante, las personas que por transformación de sus puestos de trabajo se 
encuentren en plazas de perfil vencido y no lo hayan acreditado, quienes teniendo destino 
definitivo no dispongan de horas para el curso 2007/2008, las personas desplazadas y las 
personas a quienes se ha suprimido su destino definitivo, podrán ser fijadas si lo solicitan 
en especialidades afines a su especialidad de oposición aunque no la hayan impartido 
durante el curso anterior. 
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.- Personas a quienes se ha concedido una comisión de servicio primaria/secundaria 

(antiguas convocatorias EGB / EE.MM.) 
 

Se les fijará en puestos de trabajo de la especialidad correspondiente a su titulación 
académica (prioritaria 1). 

 
En el supuesto de que no existieran, la fijación se realizará en puestos de trabajo de 
la especialidad correspondiente a la asignatura de impartición durante el curso 
escolar 2006/2007 (prioritaria 2), que deberá ser, en todo caso, afín a su titulación 
académica conforme a lo dispuesto en el Anexo III de la Resolución de 26 de mayo 
de 2004 de la Directora de Gestión de Personal por la que se aprueban instrucciones 
para la gestión de la lista de candidatos/as a sustituciones de personal docente en 
centros públicos no universitarios 

 
 
6.1.2. Elección 
 
.- Personas que por transformación de sus puestos de trabajo se encuentran 

adscritas a plazas de perfil vencido y no lo han acreditado, 
 
.- Personas con destino definitivo en centro que no dispongan de horas en éste para 

el curso 2007/2008, 
 
.- Personas desplazadas, 
 
.- Personas a las que se les ha suprimido su destino definitivo, 
 
.- Personas que han perdido su destino definitivo por ejecución de sentencia judicial, 
 
.- Personas a quienes se ha concedido una comisión de servicio con ocasión de 

vacante, y 
 
.- Personas en expectativa de destino 
 

Elegirán puestos de trabajo de la especialidad correspondiente a su asignatura de 
oposición (prioritaria). 
 

En el supuesto de que no existieran, podrán elegir puestos de trabajo de especialidades 
correspondientes a su titulación académica o de especialidades afines a su asignatura de 
oposición. 

 
 



 
 
 
 
 

 
Adjudicación de comienzo de curso 2007/2008                          Secundaria Página 18 de 31 
 

HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Langileriaren Kudeaketa zuzendaritza 
Langileriaren Kudeaketa 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Dirección de Gestión de Personal 
Gestión de Personal 

- Personal en prácticas 
 
Elegirán puestos de trabajo de la especialidad por la que han resultado seleccionados 

en el proceso selectivo. 
 
En el supuesto de que no existieran, elegirán puestos de trabajo de especialidades 

afinas que pertenezcan al mismo cuerpo que la especialidad de oposición. 
 

.- Personas a quienes se ha concedido una comisión de servicio primaria/secundaria 
(antiguas convocatorias EGB / EE.MM.). 

 
Se les fijará en puestos de trabajo de la especialidad correspondiente a su titulación 
académica (prioritaria 1). 

 
En el supuesto de que no existieran, la fijación se realizará en puestos de trabajo de 
la especialidad correspondiente a la asignatura de impartición durante el curso 
escolar 2006/2007 (prioritaria 2), que deberá ser, en todo caso, afín a su titulación 
académica conforme a lo dispuesto en el Anexo III de la Resolución de 26 de mayo 
de 2004 de la Directora de Gestión de Personal por la que se aprueban instrucciones 
para la gestión de la lista de candidatos/as a sustituciones de personal docente en 
centros públicos no universitarios 

 
.- Candidatos/as a realizar sustituciones. 
 

Elegirán puestos de trabajo conforme a las listas de candidatos/as a realizar 
sustituciones. 
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